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3.882. ~San Fermín~. Cuarzo y caoHn. 114 Rucandio, Hozabe
jas y Aguas Cándidas.

3.31n, ~Mary Loly JI .. , Turba. 155. Basconcillos del Tozo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Burgos, 11 de diciembre de 1972.-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefé de la Sección de Minas acci~

dental.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de [,érida
por la que se cHt.toriza, y declara la. uUlidad püblíca

-de las instalaciones eléctricas QU'2 se citan. Refe
rencia: B. 2.196 R L, T.

Cumplidos los tramites reglament.arios en el expedil]ote in
cGe.do en esta Delegación ProvinciaL promovido p01" ~Hjdroeléc~

t¡-iC3 de Cataluña, S. A.". con domicilio en Barcelona, Atchs, 10,
en solicitud de autorización y declaración de utilidad Pllblica, a
los efectos de expropiacóín forzosa prevista en lü Ley 10/1966,
de 18 de marzo, de las nuevas instalaciones eléctricas, cuyas ca~

racterísticas técnicas principoles sen las siguientes'

Objeto: Suministro de energia eléctrica para el rkgo por as
pcrsió.n de un:~ finca do la Cooperativa Agricoln, en término
municipal de Alpicat.

Origen de la linea: Apoyo número 4 de ]" líneH di' 2:> ¡,V, >JI
pueblo de Girnenells {R 1.188 R. L. T,l.

Finr:1l de la linea, E. T. «niego Gimenolls"
T('rmino municipal afecte,do; Alpicat.
Tensión en kV.· 25.
Emplazamícnto v dew:'Hlinación E. T. AfLciw'; de Sanfa l\1a

ría de Ginlencl1s Úérmi~lo ~nimícipal de AlpicaU E T. ~Riego
Gin-H,'neHs*

Tipo y poi.encia: Intemperie, un tr~ln!>fonnador de 100 kV A.,
dc' 2:;¡/O,280 kV.

E:;ja De!egación Provincial, de acuerdo con lo dispüe:o;!o en los
Oecr"8tos 2617 y 2'319/186H, de 20 de octubre: DiXTcto J775/1867,
de 2~ de julio; Ley de 24 de noviembre de HJ39 , Reglamento de
C('ntrnle::; y F:;taciones TrHllsformadoras de 2:3 dE f",brero de 1949
y LÜ1eas Eléctricas Aére"ts de Alta Tensión de ·23 de noviembre
de 19a3, ha resuell.o;

Autoriznr las instalaciones eléctricas refeJ'idns y dedArar la
u!iJidad i;ública de las mismas a los efectos de: hexproniaci{¡n
forzosa e imposición de H?rv;rh;¡mbre de paso. con ~u;eciól1 a las
condiciolles, alcance v lillliü'lc10P'?S que esfa~)!0cc el Hpglnmcnto
de la Ley 1(\/]966, ElDrohElrl:: por D:;crGto 2618/1963.

Ló:'ida, G de novi.c!nl1fc de 1972.-EI Ddl'gado prcvincial,
Edwlcdc Mi;:¡s Navés.-13·C.

HESOLUCION de la Deleqación P¡-')'"¡.'inriul de Ovíc
do por la que se or,ttoriza :v riedam 111 utilidad
pública en concreto de la instalaci6n e!/.'ctrica que
se cUa.

Cumplidos los trámit.es rcgJamentariüs Bn el cxp,:,xlienl() nú
nwro 316,')9, incoado f'1l esta Delegación Provincial a insinn,ia
de ~E)cctra dclEsv8, S A.~, con domicilio en Lunua. solicitl'ncJo
al' i m'i/Hrjón y dCC),lHlc;ón de utilidad nublh'a a los ef",cfos do Ji>
imposición de servidumbre do naS(1 de la jnst!llacíón {'kctrkn.
cuyas caractclistíc[ls técnicas principal0s son lns siguicnJes;

Línea aL'roa, a 12 KV" aporos metálicos, conductor aluminio
acero. LA-2B, d('rivftno de! centro de San PNlro y fin 1'11 nUt'blo
de SaL1.mi¡', término municipal de CudHkro. '

Ce:1tro de transformación sobre npoyo nwtáJíco tir' 50 EVA"
sito {'n Sabmir, alimentado por iínencitnda. R<:,dl'.'i de baja
tenSión en puebla de Salamir.

El fin de la in'italación es mejora ~'ervicio púbjü~c.

Esla Delegación Provincial, en cvmplimie~,to de lo dispue:;lo
en los Deudos 2tH? y 2619/1966, de 20 de octuLJre; Ley 10/1966,
de ]8 de m¡¡rzo: Decreto 1775/1967, de 22 tie ¡Ulio: Lev dD 24 de
noviembre do 1939; R::-glamemo oe Líneas Ej(:~nricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Heglanwnto lie· ESf<:lciones
Transformadoras v Centrales de 23 de febrero de! :>,19, y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 196B, ha r<?suoltu:

Autorizar la insta.'ación eléctrica soliC:itada.
DeC'll1rar la utilidad púhlica de la misma a los fJfectos de la

imposición de la servidumbre de paso <;:'n las condi,·ionE'S, (¡1
CRoce y limitaciones que establece el J{eg]mnento de la loy
número 10/J966, aprobado por Decreto 261911966.

Para el de$arrollo y e¡ecudón de la inst",!ación f'·l lítuIardc
la misma delwra seguir los trámites señalados en cupitulo IV del
Decreto 2617/]966.

Oviedo, 23 'de'11oviembre de 1972.-EI De1egHdo provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección d-e lndustriH, Alejan·
dro Rodríguez González.-3.649-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 20 de dicismbre de 1972 por la que se
aprueba la clwiÍficación de ras vías pecuprias exis
tentes en el termino municipal de Orusco, provin
cia de Maclri':i.

llmo. Sr' Vist.o el expediente seguido para la c1asifiwción
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Orusco, provincia de Madrid, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al públíco,
siendo favorables cuantos inlm'mes se emitieron, y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1." al ::1.0. 5.'" al 12 y 23 del Rei;lamento
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1941, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedinüento Administrativo de
17 de juDo de ]953,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección de
Vii!.s Pecuarias e informe de !a Asesoria Juridica de este Insti
tuto, ha resuelto:

Primero.:--Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis·
t.ontes en el término municipal de OfUSCO, pi'ovincia de ~adrid.

por la que se considera

Via,· p8C11G da necesa ría

«Cordel de la Merinas~.-Anchura, 37,31 me(¡"os. excepto en
el tramo en que discurre sobrcln linEa jurisdiccjom,¡ con el té!'
mino de Almoguera {GuadalajaraJ en qUe tendrá la mitad de
dicha anchura,

El recon"ido, dirección, superficio ydDmás carasterísticas
do la antedich:.t via pecuaria figura en el proypdo d0 clasiíj
cación redactado por el Perito agrícóla dol Estado don Luis
Gonúdez Carpio Almazán, cuyo contenido S8 tBndrá presonte en
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos deja mísrr.a, afectados por situaciones
t.opográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluvin1es o situaciones do derecho
previstas en el articulo segundo del Reglarr18nto de Vías p('~

cuaria'>, su anchura quedara definitivamente fijada ul pradicar
se su dc;;línde.

Segllndo.--Esta resolución, que se publkan;, en el ~Boletín

Oficial del Estado" y en el de la provincia, pr:ra general COll'J

cimiento, agota la vict guhcrnHti\'a, pudiendo los que se consi
deren afect.ados por eHa interponer cocurso de reposición, previo
al contonciosoo-admül.isttativo, en al forma, requisilos y plél1l'S
señalados en el artículo 126 ,ie la Lev de Procodimiento Admi
nistratil70 de 17 de julio de 19G8, en armonia con pj n!"tículo
52 y si!3'PÍcntcs do la Ley de 27 de diciembre de ]8:;6, ¡'eguJa
dora de la Jurisdicción contcn.:iosooadministrativa.

Lo que comunico a V. 1. pata su conocimiento y ,::,fecto8,
Dios .cuHrde a V. 1. muchos ai10S

Madrid, 20 ele- diciembre de 1>)72,-- P; Do< el Sllh,·:ecreu~rio,

VirgiJio Ofwle Gil.

IJmn SI'- Director del In:~tiLut0 NnciOlwl pani la COWiCl"VRCión
de !;i Natundp.za.

onDEN de 22 dc rI~ciernbrE' el? 1.972 por Fa filie
.'le aprueba la -:Iasifica;:;iún [le las vias D~;cWl.rias
existentes el1 el rérmillo municipal de D(),'~(liguas,

pl'ovinc:ia de Tarr:udrma.

T11ll'-}. Sr.' Visto el expediente scgljdo parn la eh!sirtcáción
de las VÚ1,c; 'pecuarias existentes en el tórmino municipal de
Dosajpuas, provincia de Tarrd,gl}na, en el que no se ha for
n1ul8.do t'l"rhmación o protesta alguna durante su exposición al
pÚblico, siendo favorable." cuantos informes se emitieron, y ha
biéndose cumplído todos los L'et"luisitos legales de tramitación,

Vistos los articulos LO al 3°, 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 2:) de ,:lici,?mbre de 19.:14. en relación con
los peninent.6'; de la Ley de Pl"Occdimiento Administrativo de
17 de julío de 1958,

Este Mínisterio, de acuerdo con la propuest,:1 de la S~xción

de Vías Pecundas e informe de lél Asesoría Jurídica de ;este
Instituto, ha resuelto:

Primero -Ap,obar la cJnsificarión de las vias pccu'¡'·ia.s c:ds
tentes en el término municipal de Dosaiguas, provincia de Ta
rragona, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesw:ias

~CoJada de la Teixeta».-Anchura. 5 met.ros.
~Colada de la Argentera~.-Anchura,5 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cIa-
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Cambíos

Comhio3 oficiales del dia 8 de enero de 107.1

Mercado de Divisas de Madrid

LA VIVIENDADEMINISTERlO

nE80LUCJON de la Dirección General de Al'qtti!;cc
tura. y Tecnoiogiu de la Edificación por la que se
señalan fecha, y hon"l- para el levantamiento de las
actas previas a la ocupación de unos inmuebles
}' derechos en Santiago de Compostela.

Aprobado pOI' el Conscío de Ministms de fechn 27 de abril
de 1972 el proyecto y presupuesto destinado a "Expropiación
de fincas para ordenación de la plaza de GeJmírez, en San
tiago de Compustda". la Dirección General de Arquite<:'tura
y Tecnología de la Edificación· ha acordado, de conformidad con
lo dispuesto en la rcgln segunda del artículo 52 de la Ley
de 16 de diciembre de H154, la ocupación de los siguientes lH
muebles y derechos;

1. Finca sita en Santiago de Compostela, en su plaza de
Vigo, sin numero, con vuelta ti la calle del Doctor Tciíeim v a
la avenida del Goneral Franco, numero 2, de una supel'ficio
de 376,.56 metros cuadrados,

Propietario- ~CastromjJ, S. A~
2, Finca sita en Santiago de Compostela, en la Hvenida del

General Franco, número 10, con fachada posterior a la calle del
Doctor Teijeiro, de Lma superficie de 185,82 metros cUddr¡\(bs,

Propietario: Doña Isolin<lCapeaus.
3, Finca sita en la avenida del GenerHl Franco, número a,

de una 1;upcr¡kíe de 74.44 metms cuadrados.
Propietario: Viuda de don Jesús Nieto Bujún.
4, Finca sita en Santiago de Composteln. senalnd<.l con t'l

número B de la calle del Doct.or Tcijeiro, de una supl'riicic do
89,71 metros cuadrados.

Propietario; Viuda de don Jesús Nieto BujÚn.
5. Finca "ita en la avenida del General Franco. número 10,

de una sllpcrficie de 88.28 nietros cuadrados.
Propietario, Don Antonio Pércz Gantcs.
6. Finca sita en Santiago de Comp()stela, en la callo dd

Doctor Teiioiro, a espaldas de la finca número S antCé; eh:'s·
crita. de una superficied¡;; 5612 mC'tros cuadrados.

Propietario: Don Antonio Pércz Gantes.
7. Finca sHa en Santiago de COnlPostela sCl'i:dada con el

número 12 de la avenida del CCi":cral Franco, a la que tiene
fachada, Jilldnndo, por la izquÍfTda. 0ntranrlo, con la call"
de Montero Rfos, y por el fond:1, con la calle del Doctor Tciici
ro. Ti(~nf' una sup;:rlicie di-) 15::1.72 metros cuadrados

Pl·op:dario· Don Ant.onio Pércz Cantes.
8. Ag~'r1ci¡l de Viaies ~Cnn!;lbl'i':h ubicada en la fine" '])·1

mero 1 ~\l1j,('s d,~scritn, comú Hn·~lllbt;:¡ria de una SUjxí;¡ci,} dd
:3,:'2· m",U'os cludrados,

9. Pensión y flestnunlnte ·[,H FSlrC'ilu*, ubicad'l en 1El finct
núi,loro 2 antes dc';u'iIH, ocup:\ndo la totaJidfld de dich.t fineJ.

Titular <ll'lTllrlaticio· Don Gerardo Ferr¡úndez ILJmcll,
lO, «Curlic!os Compostl'1a$, n€gocio de curtidos uhicndo f'n

]a finca númcro :3 antes c!cscri\.!L de la que o<:uVt un'l SU ¡JI f'

r¡(:¡,~ en plil.nt:l baja y ~;ólano (k 2H,3"1 metros cuadrados.
Titular n~TeJ1daticio; D;'ña Ho,i¡-¡lia Cnsamf"!_:ana ue Pujo!.
11. CnU' TI:\!' «Isla" ubicado en la finca número anh's

tle~;c]"ita, ocup,lndo la totalidad de dichi\ ¡inca.
Titular arn'ndaticío: Don Perfecto F','fllino('z Blunco.
12. Fonda "La Nu;,va Españ,t». ubicada lHl la finen núnH-'

ro S antes d-es!:rita y ocup<.:mdo li\ lotn)jrhJd de In misma.
Titular arJ··::ndaLicio: Den Dani,:'l [glcsi1;lS Ccreijo.
13, CaJ'ó·Bar ubiü..do en la fincn númO'(j f> ant('s de",cl'it,l v

que ocupa la lotüUriad de la mi';l])H.
Titular arrendaticio: Don Benllo FormQsn.

14, Cafe-Bar ubicado en la üllca llÚ1Ec'ro l' antes d"scriLt.
de la que ocupa su totalidad

Titular 8.1Tendaticio: Viuda de t\rufe.

En su C01)C;cq:onCÍa. y para seguir en todos SlIS trf1r\litl's (']
expedicnh~ dEo) f;~~propincíón. al amparo de lo dic;puC';(o en b
Ley de 16 dI! dicícmbcc de 19:34. se hac-en públicos dichos acuer
dos, así como que el día 18 de enero dE' 1973, a las diez de la
mañana, y sin necesidad de previo aviso, se p'oced'Jni al
levantamiento di') las actas previas a la ocunadón de los l'cfe
ridos inmuebles y derechos, pubJicAndose este anuncio en el
"BoleHn Oncíal drd Estndo" en el de la provincia y en el dia·
rio de Silntiago de COlUpostelfL en el tablón de anuncios di~ lit
Dclcgflción Provjncial de Ja Vivienda en La Coruúa, pard cono
cimit'nlo dt) lns citados y demás personas que puedan SEjr tiiu
lares de dctéchos sobre los citados innllwblcc;, a quiencs'é;e ad
vierte deberán concurrir a dicho uct.o con el documento nacionvl
de ident.ídad cun los documentos púhlicos o privados acrcdi!:l
ti vos de sus respectivos dcrechGs v Con el recibo de la OJ;l!rr
bución correspondiente n ln. últinlu anualidnd o semestre que
hubi(~ran sati"f'echo.

Madrid, 22 de diciembre de 197:2.-EI Director general, RaL'e!
de la Hoz-Arderius.
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COMERCIODEMINISTERIO

En el punto 1. Ensayo de homologación de potc'1cia, c1;lsíJIa
..Datos observados", donde dice: 0-59,9», debe deci¡'; -57,8,'

"Padecido error en la inserción del modelo anexo a 18 citada
Resolución, publicada en el ",Boletín Oficlal dél Estado,· núnw
ro 304, de 'fecha 20 de diciembre de 1972, se transcribe a conti
nuaci6n la oportuna rectificación,

CORRECCJON de erratas de la Resolución de la Di
reccion General de la Producción Agraria por /tt
que se determina la potencia de inscripción dc los
tractores marca «Same~. modelo «Corsa ro 701RM»,

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Divisas convertibles

sificadón redactado por el Perito agrícola del Estado don Ma
nuel Gómez de [as Cortinas, c.uyo contúnido se tendrá presente
en todo CURt1tO les afecte.

En aqtwltos tramos de las Lnismas afectados por situaciones
l.opogn¡ficas, paso por zona.s urbarias, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de det'echo
previslos en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pecua
rias, Sll anchura quedará dcfínitivamente fijada al practicars8
su deslinde.

Segllndo.--E~;tn resolución, que se pubJícará en el ~13oletin

OCida! del Estado» y en el de .a provincia, pura· general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo]os que se conside
ren afectados por ella interponer recurSD de reposición, previo
al contencio,so-udministrativo en la forma, requisitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi~

nlstrntlvo de 17 de julio de 1958, en armoníu con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 Ce diciembre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción contencioso-udmi.Iüstrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocímiento y efectos.
Dios guat'de a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Vi¡·gilio Oóate GiL

I1mo, Sr. Director del Instituto Nacional para la Con.servacíón
de la Natundezu.

1 dólur U. S. A. (1)
1 dólar uUlaóense
1 franco frances « ••••••••••••

1 libra esterlina
1 franco suizo ....

100 fntncos belgas
1 marco alenián

100 liras italianas
1 fiarío holandés
1 COl"Onn sueca
1 co'.'On<l danesa
1 C(ll"ona noruega
1 marro linlandé" ...

100 chelinc~; <lllstrínco'i
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

[¡ 1(1) l:Sid,('ot¡::ación ~erá aplicable POt·,'·-¡ BanUJ ti" [Spiil¡!,L E t\1. F
",JS (luhres de cuenta en que se fOI·nnuJC') intercambio ron los ¡;igu¡en

¡_~'';, P,llSCS. Colombia. Cuba, Hepublica DCIIlOU;:d¡e,. AienlHJld, SiJia y
(,UHH;'(l ECU(;\oI'JH1.


